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Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresa a despacho el proceso ejecutivo de alimentos instaurado por las 

señoras NATHALIA y MARIA ALEJANDRA AGUADO CANCINO, contra el 

señor YULDER AGUADO RUIZ, con el fin de Proveer.  

 

El día 19 de julio de 2021, el apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito en el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido 

acompañando la comunicación enviada vía electrónica a sus poderdantes, en 

consecuencia y actuando conforme al inciso 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso, el despacho acepta la renuncia de poder incoada por el 

profesional de derecho. 

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Incorporar al plenario el escrito y anexo allegado por el apoderado 

de la parte demandada.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la renuncia que, del poder otorgado por las 

demandantes, hace el abogado Carlos Andrés Echeverri Stechauner, 

identificado con C.C 6.102.640 y portador de la T.P 151.823 del C.S de la J. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
JUEZ 

G.G 
 
 
 
 
 
 


